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I. Introducción [arriba]  

Se formulará un análisis de las disposiciones del delito de contaminación ambiental 
del Anteproyecto de Ley de Reforma, Actualización e Integración del Código Penal 
de la Nación del año 2014 (artículo 204°[1]), no aisladamente, sino anteponiendo 
el estudio de su precedente legal vigente (artículo 55°de la Ley 24.051[2]). Ello, 
para reflejar qué se intenta derogar e incorporar, determinar si las previsiones del 
Anteproyecto superan o profundizan las problemáticas específicas de la materia y 
proyectar las posibles consecuencias que podría llevar su implementación, en caso 
que se produzca su sanción por una ley del Congreso Nacional. 

II. Antecedentes y bienes jurídicos protegidos [arriba]  

1. Antecedentes. 

Con anterioridad a la Ley 24.051, el régimen normativo penal se limitaba a prever 
conductas que indirectamente afectaban la integridad de los elementos 
componentes del medio ambiente, independientemente, no sistematizando unos 
con otros para tutelar el ecosistema como interés supremo, sino se dirigían a 
asegurar la indemnidad de otros valores esenciales sociales[3] (por ejemplo, el 
elemento abiótico agua potable, libre de todo envenenamiento o adulteración, fue 
protegido a través del artículo 200 del Código Penal, en función de la salud 
pública). 

Este régimen penal fragmentado por distintos tipos penales que protegían bienes 
jurídicos variados entre sí, distintos al medio ambiente, llevaron a su 
desprotección integral. Las conductas que lo lesionaban, o bien lo ponían en 
peligro, encuadraban en figuras cuyas finalidades era la salvaguarda de otros 
intereses sociales esenciales, con características y problemáticas dispares, que 
acudían a técnicas legislativas adecuadas en función de estos últimos, sin atender 
las necesidades del régimen penal ambiental[4]. 

La Ley 24.051 significó un avance en la materia[5]. Fue sancionada en el año 1992, 
con anterioridad a la reforma constitucional del año 1994 que introdujo al medio 
ambiente como un nuevo derecho y garantía (artículo 41). Tuvo como precedente 
el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos trasfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación (1989) –receptado por Ley 23.922-[6], que 
regula los residuos peligrosos, elemento normativo integrante del artículo 55 de la 
Ley 24.051. Originariamente, el proyecto de ley de la Cámara de Diputados de la 
Nación, se dirigía a modificar el artículo 200 del Código Penal[7]. Sin embargo, las 
Comisiones de Asistencia Social y Salud Pública, de Recursos Naturales y Ambiente 
Humano y de Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios del Senado de la Nación 
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aconsejaron sancionar el régimen penal de la Ley 24.051, tal como hoy se lo 
conoce[8]. 

En la actualidad, su régimen penal es el vigente en materia de contaminación 
ambiental, a pesar que intentó ser derogado por las disposiciones de la Ley 25.612, 
en razón del veto parcial que contra las disposiciones penales de esta última 
formuló el Poder Ejecutivo a través del decreto 1343/02[9]. 

Por su parte, el Anteproyecto de reforma del Código Penal del 2014 propone la 
protección del medio ambiente, la fauna y la flora. La exposición de motivos 
asentó que los antecedentes nacionales inmediatos del bien jurídico son el artículo 
41 de la Constitución Nacional, que incluyó el hábitat natural entre los nuevos 
derechos y garantías con jerarquía constitucional; el artículo 75º, inciso 22º, de la 
Constitución Nacional, en función de la Convención Americana de Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y 
el proyecto de reforma del Código Penal del año 2006[10]. A nivel internacional, 
destacó la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Ambiente 
(Estocolmo, 1972)[11]. 

2. Bienes jurídicos protegidos. 

Las posturas doctrinarias mayoritarias sostienen que el bien jurídico protegido de 
la Ley 24.051 es la salud pública[12], fundamentándose en que: 1) el proyecto de 
la Ley 24.051 tendía a modificar el artículo 200 y siguientes del Código Penal que 
protegen la salud pública y no a instaurar un régimen penal autónomo de ilícitos 
contra el medio ambiente[13]. 2) En el momento que el artículo 55 de la Ley 
24.051 hace alusión a “el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general”, 
se encuentra enumerando los objetos materiales sobre los que puede recaer la 
conducta delictiva, más no los intereses esenciales que protege[14]. 3) La 
estructura típica del artículo 55 de la Ley 24.051 prevé un delito de peligro 
concreto y el bien jurídico medio ambiente requiere de técnicas legislativas que 
incorporen el peligro abstracto[15]. 4) La preponderante alusión legal de que la 
conducta ilícita contra el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general, 
debe ser ejecutada “de un modo peligroso para la salud”, demuestra que la 
integridad humana es el interés esencial integrante del ámbito de tutela[16]. 

La salud pública se preserva de un peligro común e indeterminado para varias 
personas, es considerada como un valor supraindividual, de titularidad colectiva, 
que reúne las condiciones que viabilizan el bienestar físico y psíquico de las 
personas que conforman la sociedad[17]. El suelo, el agua, la atmósfera o el 
ambiente en general, libres de contaminación, son un factor esencial para 
preservar la salubridad de la población. 

Sectores sin apoyo unánime[18] sostienen que la Ley 24.051 -con efecto indirecto- 
tutela el medio ambiente en función del bienestar de las personas[19], como 
también, minorías que se inclinan por su salvaguarda directa, garantizando un 
escenario propicio para el desarrollo de la vida humana y su entorno[20], y 
finalmente, posiciones eclécticas que marcan que protegen ambos intereses, la 
salud pública y el hábitat natural[21]. 

A mi modo de ver, el énfasis típico de que el envenenamiento, la adulteración, y la 
contaminación del suelo, del agua, la atmósfera o el ambiente en general, a través 
de la utilización de los residuos peligrosos, debe efectuarse de un modo peligroso 



para la salud, marca que el interés esencial último –la salud pública- es el objeto 
de preservación. Esta conclusión compatibiliza con el hecho de que la Ley 24.051 
fue proyectada para transformar delitos contra la salud pública y los proyectos de 
reforma de Código Penal, formulados con posterioridad a su sanción, introdujeron 
como título inédito los delitos contra el medio ambiente, considerado como un 
bien jurídico autónomo y novedoso a los ya existentes, que tuvieron como 
antecedente fundamental el artículo 41 de la Constitución Nacional, introducido en 
el año 1994[22], es decir, un precedente inexistente al momento de la creación del 
plexo de Residuos Peligrosos. 

En el caso del Anteproyecto de reforma, la incorporación del Título XI al Libro 
Segundo, denominado “delitos contra el ambiente, la fauna y la flora”, con 
fundamento en el artículo 41 de la Constitución Nacional y los pactos 
internacionales con jerarquía constitucional[23], escindido de los delitos contra la 
salud pública, exterioriza un nuevo bien jurídico protegido, integrado por los 
objetos enumerados en su Título. 

Desde una mirada antropocéntrica e instrumental[24], el bien jurídico medio 
ambiente debe ser definido en función del hombre, su bienestar y su 
desarrollo[25]. La protección ecológica por los individuos debe materializar el 
desarrollo sostenible[26] del artículo 41 de la Constitución Nacional, contexto que 
preserva las condiciones inherentes a la vida humana futura y salvaguarda y 
promueve el progreso del hombre[27]. 

Si se define el bien jurídico como aquél interés valioso para la comunidad que, 
conservado de las perturbaciones, garantiza la paz jurídica[28], la tutela del medio 
ambiente en términos antropocéntricos compatibiliza con ambos principios. Con el 
desarrollo sostenible porque toma al hombre como eje de regulación y con el bien 
jurídico con motivo que el contexto a regular, integrado por los elementos vitales 
para la convivencia social armónica, no debe excluir de su análisis a las personas. 
La necesidad de las preservaciones de esos valores en función del hombre y la 
comunidad, no puede prescindir de su titular[29], ni ampliarlo a intereses que no 
comprometan la mecánica del sistema social[30], o bien, a hechos que no sean 
“socialmente dañosos”[31]. 

El medio ambiente no debe escapar a estas consideraciones, su protección debe 
estar en relación del individuo y la sociedad, para materializar y garantizar el 
funcionamiento del régimen de convivencia instaurado, en el cual sus integrantes 
ejerzan su esfera de libertad para su desarrollo, siempre que no dañen a un 
tercero[32]. 

III. El tipo penal de contaminación ambiental [arriba]  

1. Conductas típicas. 

En relación al artículo 55° de la Ley 24.051, el Anteproyecto mantuvo la acción 
típica de contaminar el agua, el aire o el suelo y excluyó las conductas de 
envenenar y adulterar esos elementos. 

La exposición de motivos del Anteproyecto basó la voz “contaminar” en la 
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
Humano de Estocolmo de 1972[33], y consecuentemente, debe ser entendida en 
términos amplios, desechándose visiones minoritarias que entienden que se 
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concreta por vía de irradiación a través de las partículas materiales que se 
propagan a través del espacio[34]. Interpretándolo expansivamente, el verbo 
contaminar es la tarea de anular o disminuir las funciones bióticas del agua, el aire 
o el suelo[35] y ello puede ser alcanzado adhiriendo sustancias tóxicas o no tóxicas 
que adquieran ese carácter perjudicial al ser mezclada con los objetos sobre los 
que recaen la conducta (envenenar[36]) y alterando los componentes bióticos de 
un modo dañoso para el medio ambiente (adulterar[37]). En efecto, la 
incorporación de sustancias y la modificación de los componentes con efectos 
tóxicos para el hábitat, son modos de contrarrestar las funciones de defensa y 
regeneración naturales propios del aire, del agua y del suelo[38]. 

El Anteproyecto agregó otra acción típica, independiente de la contaminación: 
diseminar enfermedad, plaga o especie biológica o genéticamente alterada. 

Diseminar es esparcir, multiplicar, incrementar, reproducir, extender 
indiscriminadamente, no contra persona determinada. Puede ser realizado por 
cualquier vía, a través de única o múltiples conductas (difusión de gérmenes 
patógenos)[39]. 

El objeto de la diseminación debe ser una enfermedad –“alteración más o menos 
grave de la salud”[40]-, una plaga –“aparición masiva y repentina de seres vivos de 
la misma especie que causan graves daños a poblaciones animales o 
vegetales”[41]- o especie –“conjunto de cosas semejantes entre sí por tener uno o 
varios caracteres comunes”[42]- biológica o genéticamente alteradas –sufren 
modificaciones no naturales-. 

2. Modalidades normativas de comisión. 

Las conductas típicas deben ser ejecutadas en violación a leyes o reglamentos. El 
precepto encuentra similitud con la redacción del artículo 325, inciso primero, del 
Código Penal Español, aunque éste último se encargó de limitar la inobservancia a 
la contravención de las leyes u otras disposiciones de carácter general protectoras 
del medio ambiente, y en nuestro caso, no se ha precisado en ese sentido, lo que 
podría provocar la amplitud del mandato de prohibición a inobservancias de otras 
normas que no pertenezcan a la materia. 

La exigencia de la violación de leyes o reglamentos exterioriza una estructura de 
ley penal en blanco, técnica legislativa característica del objeto de regulación, 
indicativa de la relación de accesoriedad normativa relativa del Derecho Penal 
Ambiental con el Derecho Administrativo Ambiental[43]. 

Es accesoria porque el ámbito en que actúa el Derecho Penal se encuentra 
regulado por el Derecho Administrativo Ambiental[44], encargado de reglar los 
riesgos normativizados contra el medio ambiente, algunos tolerados, para lograr la 
existencia, el desarrollo y los requerimientos del hombre, y otros prohibidos, en los 
que se pone un límite a esas finalidades, cuando se verifiquen conductas que 
coloquen en peligro la prerrogativa de disfrutar de un medio ambiente sano y 
equilibrado, propicio para que el individuo alcance esas finalidades. Es legal, toda 
vez que son las reglas extrapenales las que completan el elemento normativo del 
tipo penal, desechándose un nexo normativo-conceptual (dependiente para 
interpretar los términos normativos-jurídicos integrantes del tipo penal), ni de 
acto (vinculante de los actos administrativos)[45]. Es relativa porque los tipos 
penales son los encargados de describir el mandato de prohibición -contaminar y 



diseminar- y reenvían a las disposiciones del Derecho Administrativo Ambiental 
para completar uno de sus elementos integrantes –la modalidad normativa de 
comisión-[46]. 

En contraposición, el artículo 55° de la Ley 24.051 prevé un régimen penal 
independiente del Derecho Administrativo Ambiental[47], en que el 
envenenamiento, la adulteración y la contaminación del hábitat natural deben 
cometerse a través de la utilización de los residuos peligrosos[48]. El elemento 
normativo marca un tipo penal abierto[49], indefinido, desechando todo numerus 
clausus que pueda construirse a partir de los residuos especificados en el Anexo I o 
las características enumeradas en el Anexo II, susceptibles de ser modificadas por 
la autoridad de aplicación (artículo 64°), si en términos genéricos define que debe 
ser considerado peligroso todo residuo que pueda causar daño, directa o 
indirectamente a seres vivos, o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el 
ambiente en general (artículo 2° de la Ley 24.051)[50]. 

Una relación accesoria normativa relativa entre ambos ordenamientos, 
administrativo y penal, tal como lo propone el Antrepoyecto, consagra la unidad de 
los plexos jurídicos (una conducta es prohibida para los dos)[51], reafirma el 
Derecho Penal entendido como de ultima ratio (subsidiariamente actúa ante 
conductas lesivas o riesgosas para los intereses esenciales)[52] y supera los 
obstáculos técnicos y mutables que se le presentan al legislador penal para 
determinar las vías de comisión delictiva[53]. 

Si bien demanda un tipo penal en blanco, como técnica legislativa específica en la 
materia[54], la doctrina la admite: 1) si responde a un modelo de 
accesoriedad[55]; 2) si el legislador penal formula el reenvío extrapenal[56]; 3) si 
el tipo penal contiene el mandato de prohibición y no es completado ni alterado 
por la norma extrapenal[57]; 5) si las normas extrapenales son claras, precisas, 
sistemáticas y completas[58]; y 6) si la norma extrapenal no tiene eficacia 
retroactiva, salvo que sea más benigna que la anterior[59]. 

Por último, la relación de accesoriedad normativa, trae como posibilidad que una 
persona pueda ser sujeto de doble sanción, administrativa y penal, por haber 
ejecutado una única conducta ilícita[60], y con ello, la problemática del 
impedimento de doble persecución consagrado en el principio ne bis in idem[61]. 

3. Objetos sobre las que las conductas recaen. 

El artículo 204° del Anteproyecto dispone que la contaminación debe recaer contra 
los factores abióticos del medio ambiente (suelo, agua y aire), mientras que la 
diseminación de enfermedad, plaga o especie biológica o genéticamente alterada 
debe perpetrarse contra los factores bióticos del hábitat natural (hombre, fauna y 
flora). 

La amplitud del bien jurídico y de las conductas del tipo penal de contaminación 
ambiental del Anteproyecto, explican la extensión de los objetos sobre los que 
deben recaer las acciones ilícitas en comparación a la figura del artículo 55° de la 
Ley 24.051, que únicamente exige que el envenenamiento, adulteración o 
contaminación deben ser del suelo, el agua, la atmósfera y el ambiente en 
general. 



4. El peligro exigido. 

El artículo 204° del Anteproyecto respeta las estructuras típicas clásicas de los 
delitos ambientales que exigen la constatación de un peligro para el bien jurídico y 
no un daño concreto[62]. Sin embargo, el artículo 1°, inciso c), del Anteproyecto, 
dispone que el riesgo de lesión debe ser efectivo, desechando el peligro abstracto 
que debe mantenerse en el ámbito del Derecho Administrativo Ambiental[63], a 
pesar que sean considerados como la técnica legislativa más conveniente para 
estos ilícitos[64]. 

El riesgo efectivo que demanda debe representar un grave peligro para la salud 
humana, de mortandad de animales o de alteración o destrucción significativa de 
la flora, abarcando mayores ámbitos de protección que la Ley 24.051, que 
únicamente exige un peligro para la salud, con motivo de los diferentes bienes 
jurídicos protegidos. 

El Anteproyecto no incluyó como perjuicio la alteración del “equilibrio ambiental o 
de la integridad ecológica de los sistemas naturales”, como lo prevén legislaciones 
comparadas[65], por considerar que generan conflictos en la interpretación de la 
ley que ocasionan espacios de impunidad grave[66]. La decisión de excluir tales 
términos, dejó afuera de la tipicidad los riesgos que afectan los factores abióticos, 
peligros que hubieran estado integrados de haber adoptado una postura 
contraria[67]. En efecto, la contaminación del agua, aire o suelo, prevé en sí 
misma el resultado de peligro de sus incapacidades regenerativas[68]. Sin 
embargo, el tipo penal exige que la acción provoque el riesgo concreto de lesión 
contra la salud humana, los animales y la flora, y pese a que la conducta 
constituya un delito de peligrosidad o de aptitud para el daño[69] o de peligro 
abstracto[70] o concreto contra los elementos abióticos, estos riesgos no son 
abarcados por el tipo penal, si no se verifica la amenaza contra los factores 
bióticos. 

La magnitud de la amenaza -“grave peligro” y “alteración o destrucción 
significativa”- es imprecisa y deberá determinarse en la etapa de subsunción de los 
hechos a la estructura típica, tarea que establecerá si el significado jurídico del 
suceso particular se adecúa al significado normativo del tipo penal, que agrupa un 
sinnúmero de situaciones que detentan una idéntica ratio iuris común[71]. 

Para determinar el significado normativo del tipo penal, debe tenerse presente 
que el bien jurídico protegido[72], el ambiente, la fauna y la flora, debe estar en 
función de la existencia y el desarrollo del individuo, y los peligros típicos que 
demanda son aquéllos que amenazan el escenario propicio para el aseguramiento 
de ambas finalidades. Asimismo, las circunstancias calificantes son ejemplos 
concretos de los supuestos graves que conforman el límite máximo de la figura[73], 
mientras que los otros delitos contra la fauna (artículo 206°) y la flora (artículo 
208°), constituyen ilícitos menores que, si bien atrapados por el bien jurídico 
protegido, quedaron por fuera del artículo 204°, como parámetro orientador para 
determinar el peligro disminuido que no detenta su ratio iuris y que son absorbidos 
por el significado normativo de otros tipos penales[74]. Por último, las reglas del 
concurso de delitos puede ser una herramienta útil para delimitar el peligro 
efectivo que demanda la figura (por ejemplo, la existente entre los artículos 204° 
y 194°, inciso 3°, del Anteproyecto). 

Como ya se dijo, el artículo 55° de la Ley 24.051 exige que las conductas ilícitas 
deben ser cometidas de un modo peligroso para la salud y si no alcanzan ese nivel 



de lesividad no se adecúan al tipo penal[75], conclusión acorde con la posición de 
que la salud pública es el bien jurídico protegido del régimen penal de la Ley 
24.051. Este plexo normativo y la parte general del Código Penal, no prevén una 
disposición legal que estipule “no hay delito sin lesión o peligro efectivo para algún 
bien jurídico”, como sí lo hace el Anteproyecto. En su caso, el principio de 
ofensividad se fundamenta en la Constitución Nacional (artículo 19°) y en el riesgo 
típico del artículo 55°. 

Pueden observarse dos diferencias notables entre ambas disposiciones. Por un 
lado, el grado del peligro exigido (el artículo 204° del Anteproyecto abarca 
mayores valores en juego, de conformidad a la amplitud de su bien jurídico), y por 
el otro, el delito de contaminación ambiental de la Ley de Residuos Peligrosos 
puede ser interpretado como un ilícito de riesgo concreto[76], o bien y por el 
contrario, abstracto[77], hipótesis incompatible con las disposiciones del 
Anteproyecto (artículo 1°, inciso c). 

Los delitos de peligro abstracto demandan, para ciertos sectores, la mera 
ejecución de la acción típica, y para otros, exigen que el juzgador constate ex ante 
la aptitud de la conducta para producir un peligro jurídico-penalmente relevante 
para el bien jurídico[78]. Estos últimos, requieren un resultado físico natural que 
debe ser comprobado en el caso concreto y a través de la relación de causalidad, 
gobernado por leyes científicas (la utilización del residuo peligroso debe haber 
envenenado, adulterado o contaminado el suelo, el agua, la atmósfera o el 
ambiente en general), para luego requerir un juicio normativo que establezca, ex 
ante y de un modo valorativo, si ese resultado físico natural es idóneo para colocar 
en peligro real el bien jurídico[79]. 

Evidentemente, la Parte General del Anteproyecto respondió a una decisión de 
ponderar el principio de lesividad y a atrapar hechos de gravedad extrema, en la 
medida que el tipo penal de peligro concreto exige que el juzgador demuestre que 
el bien jurídico corrió riesgo efectivo de ser dañado por la realización de la 
conducta típica[80]. 

Sin embargo, no es la técnica legislativa más conveniente para los delitos 
ambientales, que fueron incorporados como una reacción expansiva del Derecho 
Penal contra nuevas realidades, por considerar el objeto de tutela como un “bien 
escaso”, necesario para la existencia y el desarrollo del hombre[81], de carácter 
vital al punto que admite el adelantamiento del poder punitivo estatal para 
atrapar conductas que no dañan el bien jurídico, sólo lo colocan en riesgo de 
lesión[82]. 

En el Anteproyecto, por intermedio de la relación de accesoriedad normativa 
relativa entre ambos ordenamientos[83], el Derecho Penal Ambiental refuerza al 
Derecho Administrativo Ambiental el que, sirviéndose del principio de prevención, 
regla un ámbito peligroso que tiende a evitar un daño futuro cierto y 
mensurable[84]. Muchas de esas amenazas no son determinadas con la certeza 
causal científica que demanda las estructuras de peligro concreto y la convicción 
es alcanzada a través de otros métodos, como el estadístico o probabilístico. 

Las estructuras de peligro abstracto evitan el análisis de la relación de 
causalidad[85], gobernado por leyes científicas que, en materia medio ambiental, 
no son las más eficaces para explicar la sucesión de los hechos, porque es influido 
por numerosas variables que conforman contraejemplos que la desechan y 
propician la impunidad[86]. Por ello, es que se acepta la constatación de la 



relación conducta-resultado lesivo a través de la certeza o relevancia estadística, 
de la que se sirve el legislador para establecer, de antemano, qué conductas 
tienen un grado de probabilidad mayor de colocar en riesgo de daño el bien 
jurídico respecto a la probabilidad de excluir esa relación o de que otra variante 
sea el antecedente del consecuente[87]. 

Tanto la salud pública como el medio ambiente son bienes jurídicos colectivos y los 
intereses esenciales protegidos para el pacífico desarrollo de la sociedad afectan a 
un sujeto de igual carácter, supraindividual. Su lesión efectiva sólo puede estar 
emparentada a una catástrofe ambiental[88] y de carácter irreparable, dado la 
magnitud de valores esenciales afectados. Demandan una anticipación en la 
intervención del Derecho Penal, para maximizar y asegurar las posibilidades de uso 
y consumo del medio ambiente en procura de la satisfacción de las necesidades y 
el desarrollo humano, en un escenario en el que la interrelación social ha pasado a 
ser masiva y anónima, en la que convergen numerosos cursos causales que pueden 
originar un peligro contra intereses de los sujetos plurales, quienes toman contacto 
con el riesgo sin percibir la situación, reduciéndose su capacidad de 
autoprotección[89]. 

Así, se presenta la dificultad de establecer qué conducta y con qué intensidad 
debe ser ejecutada para colocar en riesgo el bien jurídico protegido[90], 
determinaciones que, desde el punto de vista científico-causal, explican la 
vinculación de la acción con el resultado, para atribuir un delito en estructuras de 
peligro concreto[91]. 

Otra problemática en la materia, es la determinación las características reales en 
las que se encuentran los cuerpos receptores de las conductas típicas (el agua, el 
aire y el suelo) antes de que la acción se produzca, como modo de medir la 
dimensión e intensidad del quehacer individual y su idoneidad para producir el 
resultado[92]. 

Es cierto que el delito de peligro abstracto no demanda verificar si la acción 
provocó un riesgo real de lesión y agrupa acciones consideradas peligrosas por el 
legislador[93]. Sin embargo, no inclinarse por esta clase de delitos, coloca en el 
escenario los obstáculos enumerados, que dejarían impune acciones graves de 
contaminación que no pueden ser atribuidas a una persona por ausencia de certeza 
científica[94], a las que se le aplicaría la garantía procesal in dubio pro reo, 
derivada del principio de inocencia, ante la imposibilidad de alcanzar la prueba 
cabal de culpabilidad para condenar y sancionar a un individuo por un delito[95]. 

En el entendimiento que los tipos penales de contaminación ambiental deben ser 
de peligro abstracto, riesgos establecidos por relevancia estadística y no por 
conjeturas del legislador, la discusión es si el Derecho Penal está dispuesto a 
flexibilizar el principio de ofensividad, en función de peligros que ya se encuentran 
normativizados por otras ramas jurídicas, de un modo preventivo, como 
característica propia del Derecho Ambiental. Su actuación subsidiaria, exige 
uniformidad de reacción estatal y su intervención también debe ser anticipada a la 
lesión, de conformidad a los peligros reglados. Si el Derecho Penal no está 
dispuesto a absorber estas características, debería dejar al Derecho Administrativo 
Ambiental como la única vía de prevención y sanción contra conductas que atenten 
el equilibrio del hábitat natural[96]. 



5. Circunstancias agravantes. 

A diferencia del artículo 55° de la Ley 24.051, las circunstancias que agravan el 
tipo penal del artículo 204° componen más de un supuesto calificante. 

Se agudiza la sanción en razón del medio empleado, cuando el hecho se cometiere 
mediante la utilización de residuos legalmente calificados como peligrosos o 
industriales o de actividades de servicios (artículo 204°, inciso 2°). Como en el 
artículo 55° de la Ley 24.051, el agravante incorpora un elemento normativo del 
tipo que comprende los residuos peligrosos de la Ley 24.051 y los residuos 
industriales o de actividades de servicio de la Ley 25.612[97]. Su carácter 
calificante amplió el ámbito de lo prohibido del tipo penal básico (204°), porque –
ahora- puede configurarse por otras vías distintas a la utilización del residuo 
peligroso. 

El Anteproyecto no especificó el motivo de esta circunstancia más gravosa, pero 
tanto los residuos peligrosos como industriales o de actividades de servicios, 
integran el grupo de elementos manipulados por los sujetos integrantes de las 
empresas en su actividad productiva[98]. Estos individuos conocen la legislación 
ambiental imperante para llevar a cabo su tarea específica, por tratarse de una 
actividad peligrosa que, bajo ciertos recaudos reglados, es tolerada[99]. El mayor 
castigo se debe a que incumplen con las disposiciones que prevén la evitación de 
daños contra el medio ambiente, que son conocidas por sus destinatarios[100]. Si 
ellos adecúan su acción al tipo penal, parten de una violación de una ley o 
reglamento y acrecientan el nivel de culpabilidad, con motivo de las normas que 
los alertan antes de emprender sus conductas sobre cómo deben adecuar sus 
acciones para eludir cualquier resultado dañino contra el ecosistema. 

Con motivo del resultado producido se agrava la pena cuando el hecho: a) tornare 
impropio para la ocupación humana un área urbana o rural; b) impidiere el uso 
público de los ríos, lagos o lagunas; c) provocare el desplazamiento, aunque fuere 
temporal, de los habitantes de las áreas afectadas; d) causare daños directos a la 
salud de la población; y e) provocare la interrupción del abastecimiento público de 
agua de una comunidad (apartados a), b), c), d) y e) del inciso 3° del artículo 
204°). 

Son cinco agravantes que demuestran, al unísono, el corte antropocéntrico del 
bien jurídico protegido, en la medida que se encuentran en función de la 
subsistencia y el desarrollo del hombre y de la comunidad. Constituyen delitos 
calificados por el resultado del tipo preterintencional porque, en términos 
comparativos, a diferencia de lo que ocurre con el segundo párrafo del artículo 55° 
de la Ley 24.051, aumentaron apenas en menos del doble la pena máxima y 
mantuvo la pena mínima del tipo básico. 

En lo que respecta a la provocación de un daño directo a la salud de la población, 
no incluye los supuestos de lesiones gravísimas, puesto que configura otra 
calificante (artículo 204°, inciso 4°). Si bien debe constituir un resultado lesivo 
efectivo, debe afectar “la salud de la población”[101]. Es un supuesto de daño 
concreto de un valor colectivo, que debería admitir su comprobación a través de 
“casos testigos” para alcanzar la certeza para condenar a un individuo por un 
delito, sin necesidad de probar la totalidad de las lesiones del caso concreto, ante 
su evidente dificultad probatoria[102] . 



En relación a los restantes agravantes (apartados a), b), c) y e) del inciso 3° del 
artículo 204°), el Anteproyecto no indicó ni la expresión de motivos nos da una 
pauta de cómo se alcanza la certeza necesaria para tenerlas por demostradas. No 
queda claro si por los medios probatorios en el proceso penal, si depende de una 
decisión administrativa de la autoridad ambiental estatal competente o si 
constituye una cuestión prejudicial, como lo podría constituir la demanda de daños 
y perjuicios en el caso “Mendoza” resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, que trató las pretensiones de prevención, recomposición y resarcimiento 
del daño colectivo producido por la contaminación de la Cuenca Matanza 
Riachuelo[103]. 

La ley no demanda que deba recurrirse a la pronunciación de otra autoridad 
estatal distinta a la del juez penal, con lo cual, podría inferirse que podrían 
tenerse por acreditadas en la medida que se encuentren probadas en el proceso 
penal, solución compatible con la afirmación de que el Anteproyecto ha previsto 
una relación relativa y legal entre el Derecho Administrativo Ambiental y el 
Derecho Penal Ambiental, excluyendo un vínculo de actos. Ello no significa que los 
actos administrativos puedan ser medios que, desde el punto de vista de la libertad 
probatoria, el juez emplee para alcanzar la certeza en un proceso penal sobre la 
comisión de un delito. 

La sexta circunstancia que califica el tipo penal en orden a su resultado, es si se 
produjere muerte o lesiones gravísimas a una o más persona, con voluntad directa 
-artículo 1°, inciso 2°, apartado a), del Anteproyecto-, aumentando el máximo de 
la pena de prisión a 30 años (inciso 4° del artículo 204°). Inmediatamente después 
establece una escala penal disminuida (el máximo de prisión baja a 20 años) si esos 
resultados son imprudentes y negligentes y se verifica una pluralidad de víctimas 
(delito preterintencional)[104]. Se estableció idéntica escala penal para los 
resultados de lesiones gravísimas y muerte de persona o personas, aun cuando 
ambas consecuencias constituyen grados disimiles de daños contra la vida. La 
ausencia de una diferenciación, trajo aparejado consecuencias desproporcionadas 
para ambos resultados dañosos. 

A modo de ejemplo, puede decirse que, en el caso de las lesiones gravísimas 
dolosas, el inciso 4° establece que la sanción de prisión debe ascender a 30 años, 
castigo al que no se llega ni aun sumando aritméticamente las penas máximas de 
cada uno de los ilícitos involucrados[105] (la contaminación ambiental dolosa 
posee una pena de prisión máxima de 8 años y las lesiones gravísimas dolosas de 12 
años de prisión). 

A diferencia del Anteproyecto, el artículo 55° de la Ley 24.051 prevé una única 
agravante, aumentando la pena si el hecho ilícito fuere seguido de la muerte de 
alguna persona. Si bien la doctrina señala que se adecúa a un delito 
preterintencional[106], en el que el resultado que lo agrava –muerte de una 
persona- debe ser previsible y culposamente producido como consecuencia de la 
realización de una acción típica básica dolosa –contaminación ambiental-[107], la 
escala penal calificada con motivo del resultado fatal -10 a 25 años de reclusión o 
prisión- es de una gravedad extrema[108], equiparable a las penas previstas para 
el homicidio doloso. Existen voces críticas, en base a los principios de culpabilidad 
e igualdad, contra los supuestos preterintencionales que detentan una sanción 
desproporcional, respecto del resultado culposo que califica el delito doloso de 
base[109], a tal punto que se llega a concluir que la consecuencia que agrava la 
conducta requiere la concurrencia de dolo eventual[110]. 



IV. Derecho Penal Ambiental y los sujetos activos [arriba]  

Tanto el delito previsto en el artículo 55° de la Ley 24.051, como el establecido en 
el artículo 204° del Anteproyecto, son ilícitos comunes, pueden ser cometidos por 
cualquier persona física y no exigen calidad especial alguna en el sujeto 
activo[111]. 

Sin embargo, ambos ordenamientos poseen normas que exteriorizan que el delito 
de contaminación ambiental es de corte económico. Por regla general, las 
conductas con aptitud para adecuarse al tipo penal son aquéllas ejecutadas por los 
integrantes de las personas jurídicas en el transcurso de la actividad productiva o 
industrial[112]. 

En el supuesto de la Ley 24.051, el artículo 57° pareciera que introduce una 
cláusula de actuación en lugar de otro, técnica legislativa para estructuras de 
delitos especiales propios que permite imputar el delito a una persona física 
integrante de la empresa que no reúne la calidad requerida para los tipos 
especiales –extranei-, pero sí reúne esa condición el ente ideal –intranei- en cuyo 
nombre o en representación ese individuo actuó, efectuándose una transferencia 
de los elementos objetivos de la autoría, desde el ente jurídico a la persona 
física[113]. Sin embargo es una disposición objeto de crítica[114]. En primer lugar, 
se considera que es una norma insuficiente para constituir una cláusula de 
actuación en lugar de otro, porque el propio artículo no especifica la calidad que 
debe poseer la persona ideal que transfiere a las personas físicas que actúan en su 
nombre e integran el ente jurídico[115]. En segundo lugar, y aquí coincido, 
deviene innecesario una cláusula de actuación de lugar en otro, porque los tipos 
penales de los artículos 55 y 56 no prevén una calidad especial para el sujeto 
activo, y por ende, no existe calidad especial alguna a transferir y la 
responsabilidad penal puede ser determinada por las reglas generales de la autoría 
y de la participación[116]. 

En el caso del Anteproyecto, las personas jurídicas pueden ser sancionadas por 
hechos de contaminación en los términos del Código (artículos 59° y siguientes y 
204°, inciso 6°), como un supuesto específico, integrante del numerus clausus del 
grupo de los tipos penales que expresamente habilitan ese tipo de castigos[117]. A 
diferencia del Anteproyecto de Ley de Reforma y Actualización Integral del Código 
Penal de la Nación de 2006, que determinaba que las sanciones a las personas 
jurídicas eran consecuencias accesorias del delito[118], el propio en estudio 
consignó que “no es menester pronunciarse sobre la naturaleza jurídica de estas 
sanciones, reabriendo un largo debate sin solución definitiva, que se remonta al 
Derecho Civil de daños, con larga y conocida evolución en la doctrina y 
jurisprudencia alemanas y norteamericanas. Por ende, se ha preferido dejar en 
suspenso cualquier posición al respecto, permitiendo que la doctrina siga 
discutiendo si tienen o no carácter penal, limitándose a proponer un ámbito 
sancionador y regularlo en la competencia del juez penal”[119]. 

Desde el principio de legalidad, es en la propia ley donde debe hallarse la 
“significación jurídica para alcanzar la interpretación decidida”[120], por tanto, la 
evolución de la discusión doctrinaria a la que invita la Comisión, nos dará la 
respuesta sobre si la naturaleza jurídica de la sanción de la persona jurídica se 
encuentra precisada en el texto legal como una verdadera responsabilidad penal o 
como sanciones accesorias administrativas de aplicación por el juez penal contra el 
ente ideal. 
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A primera vista, el vocablo “responsabilidad” del artículo 59°, invitaría a concluir 
que la ley se inclinaría por considerar al ente ideal como sujeto susceptible de 
cometer delito, tal como entiende parte de la doctrina[121], sin embargo, la 
expresión de motivos exteriorizó que sus redactores no determinaron ni 
desecharon esa interpretación, y si de expresiones se trata, el título de esa 
disposición se denomina “sanciones a las personas jurídicas”, sin precisar la 
naturaleza jurídica de aquéllas[122]. 

En observancia del principio de legalidad, la cuestión debió haber sido definida por 
el cuerpo normativo y la ambigüedad de la disposición, como también, la propia de 
la expresión de motivos hará que continúe el debate ya instalado en la doctrina y 
la jurisprudencia[123], en relación a otras disposiciones vigentes que presentan 
idéntica indeterminación normativa –por ejemplo, el artículo 304 del Código Penal-
[124]. 

La responsabilidad de la persona jurídica, penal o administrativa, es originaria y 
cumulativa respecto a la personal por la que responden las personas físicas que 
intervienen en su nombre y provecho en la ejecución del ilícito (artículo 59°, 
inciso 4°). 

Admitir su responsabilidad penal importará aceptar su capacidad de acción y de 
culpabilidad e introducirla en carácter de imputado en el proceso penal, investido 
de todos los derechos, garantías y deberes específicos. Sin embargo nuestro 
ordenamiento de forma, el vigente (Ley 23.984) y el flamante a regir en el futuro 
(Ley 27.063), no especifican el procedimiento a seguir en estos supuestos y qué 
individuos pueden representar al ente ideal durante su desarrollo[125]. Rechazarla 
robustece el principio societas delinquere non potest, pero también importaría que 
el juez penal aplique sanciones administrativas, debiendo someter al ente ideal a 
un proceso previo para que ejercite sus derechos de debido proceso y defensa 
(artículo 59°, inciso 5°)[126], modalidad que tampoco está prevista en las leyes de 
forma. 

Ambos ordenamientos, la Ley 24.051 y el Anteproyecto, comparten la problemática 
para determinar la responsabilidad penal individual en delitos cometidos por 
sujetos que actúan en nombre o en beneficio de un ente ideal[127] e inmersos en 
la estructura organizativa, enmarcada en relaciones de jerarquía, delegación y 
división de tareas[128] y en un ámbito gobernado por autorregulaciones de 
conductas, delimitadoras de competencias, responsabilidades y deberes de 
cuidado, creadas por las propias empresas, de carácter privado, vinculantes 
internamente para los integrantes de la persona jurídica que la haya creado, que 
se someten a ellas voluntariamente[129]. 

En la realización de cada una de las tareas previstas en el organigrama o en las 
pautas autorregulatorias intervienen las autoridades jerárquicas que ordenan a sus 
inferiores a ejecutar actividades propias al giro de la empresa, por lo que los 
subordinados concretan de propia mano los mandatos de sus superiores, algunas 
veces en la exacta medida en que le fueron encomendadas, otras veces, en menor 
o mayor cuantía a las prescripciones dadas. En estos últimos supuestos, cobran 
vital importancia los deberes de contralor, de información y de proporción de los 
medios adecuados, que se encuentran en cabeza de los superiores jerárquicos para 
con la actividad que realizan los estratos inferiores en cumplimiento de un 
mandato. 



Frente a este escenario las herramientas útiles para detectar la responsabilidad 
penal a título personal en estructuras de entes ideales pueden ser: 1) Los tipos 
penales de comisión por omisión y la ampliación de los deberes de control de 
riesgos contra bienes jurídicos para aquéllos sujetos que se encuentran en una 
especial relación con el interés esencial en juego[130]. 2) Los supuestos de autoría 
mediata en caso que los sujetos que no realizan materialmente la conducta y se 
sirven de sus dependientes de menor jerarquía, a modo de meros instrumentos, 
para llevarla a cabo bajo sus órdenes y designios[131]. 3) El empleo de la figura de 
“administrador de hecho”, que tiende a hallar al verdadero responsable del hecho 
ilícito, el autor material, quien en la realidad decidió y dominó la ejecución del 
acontecer típico, más allá de cómo se encuentra organizada la persona 
jurídica[132]. 4) La atribución de responsabilidades penales a las personas físicas 
que integran la estructura organizativa de los entes ideales, y conjuntamente, 
imposición de penas administrativas a las empresas[133], o bien, desde otra 
mirada, “medidas preventivas” o “consecuencias accesorias”[134] (disolución, 
multa, etc.), como “poder coactivo reparador o coacción directa contra las 
personas jurídicas”[135]. 

V. Conclusiones [arriba]  

El Anteproyecto de reforma de Código Penal del año 2014, fue precedido del 
artículo 41 de la Constitución Nacional, elevando al medio ambiente a un interés 
esencial para la convivencia en sociedad, provocando su consecuente 
implementación como un nuevo bien jurídico. 

En cuanto al tipo penal el Anteproyecto amplió, en algunos aspectos, el mandato 
de prohibición del delito de contaminación ambiental, y en otros, los restringió, en 
comparación con el artículo 55° de la Ley 24.051. 

Su extensión se observa en: 1) la incorporación de la conducta de diseminación de 
enfermedad, plaga o especie biológica o genéticamente alterada, que se suma a la 
de contaminación ambiental; 2) la posibilidad que el delito pueda cometerse a 
través de la violación de leyes y reglamentos, y no únicamente por la utilización de 
los residuos peligrosos, como lo prevé el artículo 55°; 3) los objetos contra los que 
pueden recaer las conductas son los factores abióticos y bióticos del ecosistema, 
en contraposición a la Ley de Residuos Peligrosos que únicamente la preveía contra 
los primeros de ellos; 4) el peligro de la conducta debe ser grave para la salud 
humana, de mortandad de animales o de alteración o destrucción significativa de 
la flora, abarcando mayores ámbitos de protección de manera coherente con el 
bien jurídico protegido medio ambiente; y 5) la mayor cantidad de circunstancias 
agravantes. 

Su restricción se exterioriza en: 1) la relación de accesoriedad legal relativa entre 
el Derecho Penal Ambiental y el Derecho Administrativo Ambiental, en 
comparación al artículo 55° que preveía un vínculo independiente entre ambos 
ordenamientos; y 2) la implementación de una estructura de peligro concreto para 
el bien jurídico protegido, en contraposición a la Ley de Residuos Peligrosos que 
permitía considerar su tipo penal como de peligro abstracto. 

Por otra parte, en cuanto a cuestiones de autoría, ambos ordenamientos arrastran 
la problemática de comisión de estos delitos en estructuras empresariales, con sus 
consecuentes debates de la responsabilidad de las personas jurídicas y la 
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atribución de responsabilidad de los individuos físicos que actúan en beneficio y 
representación del ente ideal. 

Anexo I. Cuadro comparativo [arriba]  

    

  

LEY 24.051 

  

ANTEPROYECTO DE 
REFORMA DEL CÓDIGO 

PENAL Y LEYES 

COMPLEMENTARIAS 

  

  

BIEN JURÍDICO 
PROTEGIDO 

  

Salud pública 

  

Ambiente, fauna y flora 

  

  

  

CONDUCTAS TÍPICAS 

  

  

Envenenar, adulterar o 
contaminar el suelo, el 
agua, la atmósfera o el 
ambiente en general 

  

1. Contaminar el agua, el 

aire o el suelo 

 

2. Diseminar enfermedad, 
plaga o especie biológica o 
genéticamente alterada 

  

  

MODALIDADES 
NORMATIVAS  DE 

COMISIÓN 

  

Utilización de los 
residuos peligrosos de 
la Ley 24.051 

  

Violación de leyes o 
reglamentos 

  

  

  

RELACIÓN ENTRE EL 
DERECHO PENAL 
AMBIENTAL Y EL 

DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

AMBIENTAL 

  

  

Ausencia de relación de 
accesoriedad entre el 
DPA y el DAA 

  

  

  

  

  

Relación de accesoriedad 
relativa normativa entre el 
DPA y el DAA 

  

  

    

  

LEY 24.051 

  

ANTEPROYECTO DE 
REFORMA DEL CÓDIGO 
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PENAL Y LEYES 
COMPLEMENTARIAS 

  

  

  

OBJETOS SOBRE LOS QUE 
RECAEN LAS CONDUCTAS 

  

  

Suelo, agua, atmósfera 
o ambiente en general 

  

1. La contaminación recae 
contra los factores abióticos 

(agua, aire y suelo) 

 

2. La diseminación recae 
contra los factores bióticos 
(hombre, fauna y flora) 

  

  

  

PELIGRO TÍPICO 

  

  

  

  

La conducta debe ser 
cometida de un modo 
peligroso para la salud 

  

Las conductas deben ser 
cometidas con grave peligro 
para la salud humana, de 
mortandad de animales o de 
alteración o destrucción 
significativa de la flora 

  

¿PELIGRO  CONCRETO O 
ABSTRACTO? 

  

Puede ser considerado 
como de peligro 
concreto o abstracto, 
según la posición que se 
adopte 

  

Por letra propia del 
Anteproyecto, debe ser de 
peligro concreto (Artículo 
1°, inciso c) 

  

PENA DEL TIPO BÁSICO 

  

3 a 10 años de reclusión 
o prisión y multa de 
$10.000 a $200.000 

  

3 a 8 años de prisión y multa 
de 60 a 360 días[136] 

    

  

LEY 24.051 

  

ANTEPROYECTO DE 
REFORMA DEL CÓDIGO 

PENAL Y LEYES 

COMPLEMENTARIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

1. Por el medio empleado: 
mediante la utilización de 
residuos peligrosos o 
industriales o de actividades 
de servicios 



  

  

  

  

  

  

CIRCUNSTANCIAS 
AGRAVANTES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Si el hecho es seguido 
de muerte de alguna 

persona 

  

  

  

  

  

  

  

 

2. Por 
los resultados producidos: 

a. Tornare impropia para la 
ocupación humana un área 
urbana o rural 

b. Impidiere el uso público 

de los ríos, lagos o lagunas 

c. Provocare el 
desplazamiento, aún 
temporal, de los habitantes 
de las áreas afectadas 

d. Causare daños directos a 
la salud de la población 

e. Provocare la interrupción 
del abastecimiento público 
de agua de una comunidad 

f. Produjere muerte o 
lesiones gravísimas a una o 
más personas, sea de forma 
dolosa o con imprudencia y 
negligencia, si se verificare 

una pluralidad de víctimas 

  

    

  

LEY 24.051 

  

ANTEPROYECTO DE 
REFORMA DEL CÓDIGO 

PENAL Y LEYES 
COMPLEMENTARIAS 

  

  

  

  

  

PENAS DEL TIPO 
AGRAVADO 

  

  

  

  

  

10 a 25 años de 
reclusión o prisión 

1. Por el medio empleado: 

3 a 10 años de prisión 

 

2. Por 
los resultados producidos: 

a. Por la muerte o lesiones 
gravísimas producidas, 3 a 
30 años de prisión, en 
supuestos dolosos y 3 a 20 
años de prisión, en casos de 
imprudencia, negligencia y 

pluralidad de víctimas 



b. Por los otros resultados 
lesivos, 3 a 15 años de 
prisión y multa hasta 720 
días 

  

  

RESPONSABILIDAD PENAL 
INDIVIDUAL/SUJETO 

ACTIVO 

  

  

Delito común 

 

Problemática de 
atribución de 
responsabilidad penal 
personal a los sujetos 
que actúan en nombre y 
beneficio del ente ideal 

  

Delito común 

 

Problemática de atribución 
de responsabilidad penal 
personal a los sujetos que 
actúan en nombre y 
beneficio del ente ideal 

  

RESPONSABILIDAD PENAL 
DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS 

  

  

No prevista 

  

Prevé “sanciones a las 
personas jurídicas” para el 
delito de contaminación y 
diseminación (art. 59 y ss. y 
204, inciso 6) 

  

    

  

LEY 24.051 

  

ANTEPROYECTO DE 
REFORMA DEL CÓDIGO 

PENAL Y LEYES 
COMPLEMENTARIAS 

  

  

  

  

TIPO CULPOSO 

  

1. Cuando el hecho es 
cometido por 
imprudencia o 
negligencia o impericia 
en el propio arte o 
profesión o por 
inobservancia de los 
reglamentos u 
ordenanzas, se prevé 
una pena de prisión de 

1 mes a 2 años 

2. Si resultare 
enfermedad o muerte 
de alguna persona, la 
pena es de 6 meses a 3 
años 

  

1. Cuando el hecho es 
cometido por imprudencia o 
negligencia, las escalas de 
penas previstas se deben 
reducir a un tercio del 
mínimo y a la mitad del 
máximo 

  

2 Por la muerte o lesiones 
gravísimas contra una 
pluralidad de víctimas, 
producidas de manera 
imprudente o negligente, de 
3 a 20 años de prisión 
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